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EXPTE. N°: 3008/S.H./13
SANCIONADA: 14/11/13
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA N° 1.600/HCD/13

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) APROBAR, el Decreto Municipal N° 2041/13, Ad - Referéndum de este
Honorable Concejo' Deliberante, referente a autorizase la suma de pesos
ochocientos treinta y cinco mil quinientos ($ 835.500,00) para cubrir los
gastos que demande el premio al esfuerzo y a la Productividad año 2013.

ARTICULO 2°) LOS GASTOS que demande el cumplimiento del presente serán
imputados de la cuenta funcionamiento (1.1.00) Premios (1.1.2.10 ).

ARTICULO 3°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 4°) TOMEN conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal. Comuníquese y Cumplido
ARCHIVESE.

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.600/13. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


